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Boletín Oficial" Balear.
^Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

, La Dirección general del tesoro público me comunica la orden que 
$igue:

K1 Escmo. Sr Ministro de Hacienda con fecha 2 del actual me di- 
lo siguiente.-Escmo. Sr.: Deseando S. A. el Regente del reino que 

a ley de dotación del culto y clero sancionada en 14 de agosto de 
i84i tenga la ejecución cumplida y eficaz, que reclaman las prívile- 
^■hJas atenciones á que se destinan los recursos señalados por la mis- 

considerando las diferentes causasqne han contrariado ó cnerva- 
0 sus efectos, las distintas interpretaciones que han sufrido alguno» 
e sus artículos por las autoridades encargadas de ejecutarla, y la ne

Cesidad de remediar los resultados que puede producir la divergencia 
(lUe se advierte en los varios puntos consultados; ha tenjdo á bien 
Candar, después de oido el parecer del consejo de ministros, lo si
miente. 1? Que el clero parroquial que antes de la citada ley de 14 

e agosto no tuvo otri subsistencia que los derechos de estola y pie de 
tar, continúe lo mismo sin derecho a percepción alguna de los pro- 
Uctos de la contribución general del culto, si bien podra' tener los
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eventuales que se especifican en el artículo 5? Esta disposición se re 
futmrási al determinarse los nuevos aranceles se viese que quedaba 
indotado. 2?Que el clero parroquial que tenia rentas de propiedades, 
de diezmos ó primicias, ó de cualquiera otro origen cuya exacción ha 
cesado, tenga una renta fija designada por el año común del quinqué 
niode 1829 á 33 inclusive, ó por el máximum de las asignaciones 
que marca ¡a ley de 2 1 de julio de 1838, según el artículo 4? de la ya 
citada de 14 de agosto. Los derechos de estola y pié de altar no. han 
de tomarse en cuenta para este efecto. 3? Que atendiendo á que por 
el artículo 14 de la misma está autorizado el gobierno para remover 
cuantos obstáculos se opongan á su ejecución, y d que en varios pun
tos no se han hecho aun los repartimientos que previene el artículo I í 
á pesar del mucho tiempo trascurrido y de las órdenes que sobre el 
particular se espidieron, se recomiende al ministerio de la Goberna
ción de la península Ja necesidad de que fije á las Diputaciones provin
ciales y ayuntamientos, que no han cumplido con esta obligación, un 
término brevísimo que no pase de diez dias, para que dentro de él lo 
verifiquen; bajo el concepto de que el gobierno, convencido de la im
portancia moral, política y religiosa de que la ley tenga cumplido 
efecto en todas sus pirles,.está resuelto, y asi lo anunció al senado, á 
practicar aquellos repirtimientos por medio de los intendentes de 
rentas en los puntos en que se advierta morosidad, asi como adoptar 
cualquiera otra providencia que convenga para conseguir el mismo fin. 
4? Que se encargue tí esa Dirección general haga las prevenciones 
oportunas á las oficinas de provincia para ¡a puntual observancia d6 
las órdenes comunicadas, y cspeci límente de la de 17 de muyo últi' 
mo sobre la inteligencia del artículo 13 de la ley, haciendo en su vir 
tud que se admitan en cuenta de contribuciones los recibos que IoS 
ayuntamientos presentaren de buenas cuentas entregadas á los párro
cos. 5? Y por ultimo, que se le manifieste que 8. A. espera de su ceD 
por el bien del servicio, que continuará adoptando como hasta aqU1 
con actividad y eficacia las disposiciones convenientes para que se 
atienda al culto y clero catedral, colegial, abacial ó priora!, td go 
bienio eclesiástico y administración diocesana, con los productos o6 
los bienes del clero en administración, y los que rindan los pagos » 
metálico de la venta; trasladando aquellos fondos y los de la contri' 
bucion general del culto de las provincias en que hubiere sobrantes 
las demas en que resulte déficit, para que con mayor facilidad puedaf 
cubrirse todas las obligaciones á que están afectos. De órden de 8. A 
lo digo á V. E. para los efectos que correspondan.—Lo que trasbd 

M.C.D. 2022



, .. . 63 
á V. S. para su mas exacto y puntuel cumplimiento; esperando se ser
virá disponer se pyhlique en el Boletín oficial de la provincia con las 
prevenciones convenientes, a' fió de que los ayuntunientos constitu
cionales de la misma se cifím en cuanto al pago de las asignaciones 
del clero par&oquial álo que sobre este punto dfterniiaa la presente 
drden de S A. Diosan irde 4 V. S. niuehos años. Madrid 9 -le julio 
de 1842. —P. A. D. S. D. G.— Gonzalo de.C irdcn is.— Sr. Intenden
te de las B ileares.

Loque he dispuesta se inserte en el B detin oficial de está provin
cia para conocimiento de los apuntamientos constilucionates de la mis» 
ma. Palma 18 de julio de 1842.— Joaquín Scheidnagel.

La Dirección general del tesoro público me comunica la 
drden siguiente:

La multitud de gestiones que diariamente se promueven 
por los individuos de las diversas clases pasivas, en solicitud 
de que se les traslade el pago de los haberes que gozan de 
unas provincias á otras, no solo produce un estraordinario 
aumento da trabajo en las oficinas, sin que basteo los cm- • 
picados de la dotación de estas para dedicarse al que oslo 
ocasiona, sino que es casi imposible que la contabilidad se 
lleve eon el órden, regularidad y exactitud que se requiere, 
lo cual es ya de toda necesidad se corrija, atajando un mal 
de mucha gravedad en el buen sistema de cuenta y razón.

En su consecuencia he acordado, en uso de la» facultades 
que me competen, que en lo sucesivo una vez consignado el 
pago def haber que corresponda á los individuos de las 
enunciada clases pasivas en las respectivas lesorcrias, según 
las órdenes en que se les declare su goce, no se traslade á 
Otra sino en el caso único de que el interesado varíe de vecin
dad, y solicBe cobrar su haber en la nuevo provincia en que 
fije aquella ó su residencia ordinaria, debiendo al efecto, y pa
ra que pueda acccderse á su petición, hacer la instancia en 
la provincia donde se haya establecido, dirigiéndola al in
tendente de ella y uniendo el documento bastante de la Au
toridad civil para probar dicha circunstancia, á fin de que 
por conducto del intendente y con su informe, se remita á 
esta dirección para la resolución consiguiente.

En su virtud no dará’ V. S. curso á ninguna reclama
ción de esta naturaleza, en oposición con lo que queda pre
venido, asi como esta dirección tampoco lo verificará á las 
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que los interesados por sí ó por medio de encargados ó apo
derados puedan directamente remitirla.

Esta determinación se contrae á las clases d^cesantes y 
jubilados procedentes de los ministerios de Hacienda, Gra
cia y Justicia, Estado, Gobernación, Guerra y Marina que 
dependan del Tesoro; viudas y huérfanos de todos los Mon
tes píos, sea cualquiera la carrera de que procedan los cau
santes, y pensionistas de gracia; no comprendiéndose á los 
retirados y esclaustrados, porque respecto de estas clases es- 
tan dictadas y en observancia las reglas particulares á que 
deben sujetarse.

Todo lo que comunico á V. S. para su cumplimiento, 
esperando se sirva acusarme el recibo de esta circular y 
disponer se publique por tres dias consecutivos en el Bo- 
letin oficial de esa provincia, remitiéndome oportuna
mente un ejemplar del indicado Boletín en que se haya in
sertado.

D os guarde á V. S. muchos anos. Madrid 4 «le juiio de 
1842.-José Ferraz.-Sr. intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inscric en el Bolelin oficial de 
esta provincia y periódicos de la capital para tpte llegue-' 
d conocimiento de aquellos á quienes competa. Palma 18 
de ¡alio de 1842.-Joaquín Scheidnagel.

Comisión del banco español de S. Fernando.
Habiéndose recibido en esta comisión 45® rs. en bille

tes del tesoro que se admitirán al portador como dinero me
tálico en todo el corriente mes de julio y en las sucesivos 
en pago de lodos los derechos que so cobran en las aduanas 
del reino, y de todas las rentas y contribuciones de Pro
vinciales., Catastro, Equivalente y Talla, Donativo de 
las provincias Vascongadas, Servicio de Navarra, Paja y 
utensilios, Subsidio industrial y de comercio y Frutos civiles, 
ó las que reemplacen á estas en el nuevo sistema tributario 
se anuncia a| público para que las personas que quieran 
adquirirlas puedan acudirá esta oficina de nueve á 12 de 
la mauana en losvdias de despacho—Marlin Mayol.

Comisión directiva del Sto. Hospital general de esta isla.
En la subasta verificada en la mañana de hoy del sub

ministro del pan para el Sto. Hospital se ha rematado co
mo mejor postor, a javor de don Fícente Font y Colom, 
hijo de don Onorato y doña Catalina, á saber: cada tres 
panecillos de candeal de peso de quince onzas d razón de 
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un sueldo y un dinero; y a un sueldo y tres dineros coda 
pan de trigo de peso de veinte onzas: todo arreglado al 
plan de -c ondiciones inserto en los periódicos. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. Palma 16 de ju
lio de 1842.-Melchor Bestard.-Miguel Estade y Sabater. 
—Sebastian Feliu.

El Sr. juez de primera instancia de este partido, ha sc- 
nglado el día 22 del que rige de once á doce de la mañana 
en los estrados de este juzg ado para el remate y venta de 
una pnreion de tierra y dos casas llamadas son Gual Nou y 
eon Gual Vey sitas en el término de Calviá; el albalan de 
subasta se halla de manifiesto en la escribanía del infrascrito, 
y copia del mismo en poder de pregonero Francisco To
rnas. Palma 16 de julio de 1842.-Francisco Ignacio Sastre, 
escribano.

Junta provincial de cárceles délas Baleares. \ 
No habiéndose obtenido ningún resoltado en la subasta 

de la obra de aUrañileria que debe hacerse en la cárcel pú
blica de la villa de Manacor, ha dispuesto la junta que tan
to en dicha villa como en el balcón inferior de las casas 
consistoriales de esta capital, se proceda á nueva subasta de 
la aspresada obra el dia 2,2 de los corrientes de 8 á 9 de la 
noche arregladamente al plan de condiciones que obra en 
la secretaria dé osla corporación y en la del ayuntamiento 
del espresado pueblo. Pahua 18 de julio de 1842._E1 pre- 
sidentc-José Miguel Trias.-P. A. de la P.-Mateo Oleo, 
secretario.

Junta ausiliar ejecutiva de caminos.
No habiendo tenido efecto la subasta de la construcción 

de ocho porciones de camino, de la cuesta de son Aicmañy 
y de la bajada den Codoñct en la carretera de Alcudia, y de 
la reparación y conservación de los trozos nuevos en dicha 
carretera, se procederá de nuevo á ella el domingo 24 del 
que rige á las 11 de su mañana en el balcón inferior de las 
casas consistoriales del ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad y al salir de misa primera y mayor en Inca, Campa- 
net, La-Puebla, Alcudia y Soller con arreglo al anuncio in
serto en el Boletín oficial número 1461. Palma 18 de julio 
de 1842—El presidente-José Miguel Trias.-P. A. de la J— 
Mariano Gánaves y Ramis secretario.
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El M. I. S. intendente de esta provincia ha señalarlo^ el 
dia 25 agosto próximo venidero de once á doce de su maña
na pira volverse á subastar en los estrados de esta intenden
cia la ootaria vacante en Mahon de Menorca por muerte de 
D Mateo Elaquer. Palma 16 de jubo de 1842.-1 or man
dado de S. S.-Miguel Pizá y Nadal, notario escribano.

^yunlnmienlo tonslilucional de Inca.
El viérncs21 del que rige á las 8 de la noche se subas

tará y rematará, si la postura acomoda, la empresa de llenar 
de ripio ó reble la porción de camino contiguo al nuevo 
puente que se construye en la entrada de esta v .IIa ; adv.r- 
tiéndose que el albalan de subasta se hal a de minifico en 
la ^cretaria de este ayuntamiento. Inca 1 7 de jubo de l 8 
-Miguel Airíer alcaldc-P. A. D. A.-José Castclló secre
tario. . ' . , . ' .

Habiendo recibido las licencias absolutas de los indivi
duos de la 3» y 4» compañía del tercer batallón del primer 
regimiento de artillería que se hallan destacadas en esta isla 
y se encuentran en sus casas con las indefinidas por ser r om- 
prendidos en la quinta estraordinaria dé 100 mil hombres 
conforme el real decreto de 24 de octubre de 183a; se ser
virán presentarse cuanto antes en esta plaza para enhegar- 
selas individualmente y recoger aquellas-El teniente coro
nel capitán comandantc-A ícente Scrra.

"X/X/Xr

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera. . . . - 84 W
Id. xexa id.......................... . . 8o
Id. moreno id................... .. . 70 99

. . 36 99

. . 58 - 99

. . 46 , 99

Frísoles id.......................... . . 70 99

• • 78 99

Habichuelas id................... . . 84 59
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Patatas quintal.  ..................  16 »»
Carbón id. ...  .................  14 ”
Leña id............................  . . . 5 w
Paja de cebada . . ................... iq  w
Vino cuarter............... V . . . t 3 »
Aceite cuartán.......................... 14 24
Carne de vaca lib. de 36 onzas., 4 «
Id. de carnero id....................... 4 w
Queso libra de 1 2 onzas. . . ., 2 16
Aguardiente id. ...... . 1 20.
Miel id. ........... . 4 M
Manteca id............... ... . . . . 8

Mahon 15 de junio de 1842.—Matías Seguí.,

ídem en el marcado de Inca,

Trigo, barrilla.............. de 
Candeal, id.. ...... de 
Cebada, id. ...... de 
Avena, id.......................... de
Habas, id...........................de
Garbanzos, id...............de 
Habichuelas , id. . . . de 
Frísoles ,. id.................de 
Guijas, id. ...... de 
Cáñamo, quintal. . . . de 
Queso, id. ...... de 
Lana ......... de 
Algarrobas. ...... de 
Carbón.......................... de
Aceite,, coartan . . . . de 
Vino, cuartin............... de 
Aguardiente, id............. de 
Carne lib. de 36 onzas, de

Inca 13 de junio de 1842,

55 tt 16» 55 á 55 tt 19 55

55 17 55 á 55 i.8 55

55 9 55 á 55 10 55

55 55 55 á 55 55 55

55, 15 55 a' 55 16 55

55 16 55 á 55 17 55

I 1 55 á 1 2 55

I 1 55 á 1 2 55

55 12 55 á 55 ’3 55

l5 55 55 á 17 55 55

13, 55 55 á 15 55 55

55 55 55 á 55 ' 55 55

55- 55 55 á 55 55 59

55 16 55 á 55 55 55

I 55 55 á 1 I 55

55» 17 4 á 1 2 " 8
3 55 55 á 55 55 55

55 7 55 á 55 8 55>

—Miguel Amei^ alcalde..

r
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Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MR9.

Trigo la cuartera....................... 6o
Cebada id.................. ... . • • • 27
Habas id..................................... 64 • ”
Guijas id....................................  64 ”
Habichuelas id . ...................... 9o ”
Garbanzos id............................ • 9o
Maíz id..................................... ” w
Vino cuarter. .  ....................... 4
Aceite medida........................   • 60
Brea quintal............... ... . . . 44
Algodón id.................................. ” 91
Algarrobas id.............................. J4 ”
Carbón id. . ; .......................... w
Lefia id........................................ 3 M
Carne de carnero la lib. carn^ 8

• Id. de macho id.......................... 6 w
Aguardiente arroba ................... 37 25
Almendra fita, cuartera . . . « «
Idem mollar, ídem................... »» ”
Idem fuerte, ídem.................. « w

Iviza 10 de julio de i842.—(r<i¿r/e/ Salih

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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